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COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2025


L a organización del Comité de Convivencia Escolar está regulado por la Ley 1620 de 2013 y el decreto 1965 de 2013, los cuales establecen el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar.

Organización

1, El Rector del Establecimiento Educativo: LUIS FELIPE RODRIGUEZ NIÑO
2. El personero estudiantil: SHARON NICCOLE RODRIGUEZ
3. El docente orientador: DAYANA ANGARITA RAMIREZ – MARIA ALEJANDRA SILVA
4. Docente: AYDEE YALITZA ROJAS
5. Un padre de familia representante: LUIS RODRIGO VILLAMIZAR

NOTA: La Institución Educativa Rural La Serpentina acuerda que en cada una de las sedes el docente titular, el padre de familia representante y el estudiante representante realizarán los debidos reportes en el formato de observación institucional para ser analizados por el comité de convivencia y colocar en ejercicio la ruta de atención.
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Cordialmente, 


_______________________
LUIS FELIPE RODRIGUEZ
Rector IER La Serpentina
[image: ]		Vereda el Serpentino, vía a la Gabarra; correo electrónico: ierlaserpentina@gmail.com
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